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ACUERDO DE CONCE'O N" 059 /2018.MP1.

Lambayeque, 11 de Junio de 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE:

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a Io d¡spuesto en el Artículo '194' de la Constitución Politica
del Perú modificada por ¡a Ley N0 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordanc¡a con el artlculo ll del Titulo
Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de lVunicipalidades, Ias l\¡unicipalidades Provinciales y D¡stritales son los

órganos de Gobierno Local y tienen autonomía pol¡tica, económ¡ca y adminiskat¡va en los asuntos de su competencia.

Que, en Sesión de Concejo ordinaria, el regidor Franc¡sco Jav¡er ¡/esta
Rivadeneira, efectua pedido a debatirse en la estación orden del D¡a, solicitando se le brinde ¡nforme¡ón documentada
sobre el Proyecto de Seguridad Ciudadana de la MPL, por cuanto se anunció que su presupuesto estaba aprobado e

incluso que se ¡ba a convocar a L¡citación Públ¡ca, pero hasta la fecha no se ha tomado conocimiento de su

convocatoria, todo ello en cumplimiento a sus funciones de fisc¿l¡zación contempladas en el artículo 10" inc. 4 de la Ley

0rgánica de Municipalidades.

Que, considerando que la solicitud de información se encuentr¿r

contemplada en el Reglamento lntemo del Concejo Munic¡palen su articulo 28'respecto a ¡a Fiscalización de los actos
de la Administrac¡ón Municipal precisando que corTesponde al Secretario General tram¡tar el pedido de información a fn
de que los funcionarios y personas juridicas sometidas a la jurisdicción municipal respondan por escrito lo solicitado y/o

pongan a d¡sposición los documentos sustentatorios, bajo responsabilidad y previo Acuerdo de Concejo. Se somete a

debate del pleno pará su aprobación.
POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los arliculos 9',
11',17',39" y41'de la Ley Orgán¡ca de lvlunicipalidades N'27972, el Concejo l\.4unicipal de Lambayeque, en su

Décimo Primera Ses¡ón Ordinaria de fecha 08 de Junio del 2018, cuya Acta es copia de lo tratado conforme lo acredita

el Secretario General interviniente, con el voto a favor de los señores reg¡dores: lván Alonso Marx Henera Bemabé,

César Antonio Zeña Santamaria, l\¡iguel Angel Ydrogo Diaz, Augusta Ercil¡a Sorogastúa Dam¡án, Luis Enrique

Barand¡arán Gonzaga, Víctor ¡ilanuel Suclupe Llontop, Francisco Javier l\4esta Rivadene¡ra, Carlos Augusto D¡az Junco

y Joaquin Teodomiro Chávez Siancas, y con la ausencia de los regidores Mónica Giuliana Toscanelli Rodriguez, la

misma que cuenta con licencia concedida mediante Acuerdo de Concejo N'057/20'18-MPL y Armando Rivas

Guevara, con d¡spensa del trámite de lectura y aprobación del Acta y por UNANIMIDAo.

SE ACORDÓ:

ÁñÍicul-o pnlmeno.- APRoBAR, el pedido de información solic¡tada

por el regidor Javier l\,lesta Rivadeneira, brinde inlormac¡ón documentada sobre el Proyecto de Seguridad Ciudadana de

la N¡PL, por cuanto se anunc¡ó que su presupuesto estrba aprobado e incluso que se iba a convocar a Licitación
pública, pero hasta la fmha no se ha tomado conoc¡m¡ento de su convocatoriai todo ello en cumplimiento a sus

func¡ones de f¡scalización contempladas en el articulo 10'inc. 4 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades.

ART|CULO S .- DISPoNER, a la Gerencia l\4unicipal, Gerencia de

Servicios Públ¡cos, y demás áreas competentes, adopten las acciones administrativas necesarias para la ejecuc¡ón del

presente acuerdo

REG|STRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.

.?i rump¡UD¡0 p¡0!1t!¡t 
0t ta¡3lrmur

Yekznoro Ptii
DE

z
=-'
r¡t
C\¡
oo
c)
l¡¡tr

(!,,t,1,,yr7rr,. 7' ,,,/,,,/ ( /'¡"attl'/'t. ' /)'1" "" tiht t/
(,,,,,,,.,, (.,lrtkt/,/r/. /t)t'i,tt,'

t/ " - /

A,Blor otner,os poro ,odor

nflT,tirñE6ffB
Gobierno Abierto



ACUERDO DE CONCEJO N" O59 /2018-MPL.

DISTRIBUCIóN:
ALCALDíA
INTERESADO
SALA DE REGIDORES
GERENCIA MUNICIPAL
GERENCIA DE ASESORíA JURÍDICA
GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y GESTIóN AIUBIENTAL
CODISEC - COPROSEC
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
SUB GERENCIA DE CONTABILIDAD
SUB GERENCIA DE TESORERíA
SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA
PORTAL DE TRANSPARENCIA
PUBLICACIóN
ARCHIVO
RCVR,/MANR,


